
 

Ayudas Torres Quevedo (Ver en la web)

 

Finalidad

Línea de ayuda : Ayudas Torres Quevedo

APERTURA : 02/02/2022 CIERRE : 23/02/2022 ESTADO : Cerrada

 

El plazo de presentación de las solicitudes de participación será del 2 al 23 de febrero de 2022 a las 14:00 horas (hora

peninsular española).

 

Finalidad de la ayuda :

Las ayudas tienen como objeto promover la realización de proyectos de investigación industrial, de desarrollo experimental o estudios de viabilidad

previos en empresas, centros tecnológicos de ámbito estatal, centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal, asociaciones

empresariales y parques científicos y tecnológicos, para los que sea necesaria la contratación laboral de personas con el grado de doctor, a fin de

favorecer la carrera profesional del personal investigador, así como estimular la demanda en el sector privado de personal suficientemente preparado

para acometer planes y proyectos de I+D, y ayudar a la consolidación de empresas tecnológicas de reciente creación.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la resolución de convocatoria, las empresas, entre las que

se incluyen las empresas «spin-off» y las Jóvenes Empresas Innovadoras, los centros tecnológicos de ámbito estatal, los centros de apoyo a la

innovación tecnológica de ámbito estatal, las asociaciones empresariales y los parques científicos y tecnológicos.

Fase empresarial : Consolidación

 

Destinatarios

Beneficiarios : Organismos, Gran Empresa, Pyme

Ámbito de la ayuda : Nacional

Modo de participación : Individual

Sectores asociados :

 

Alcance ayuda

Modalidad : Ayuda directa

https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=13164801


Alcance de la ayuda : La cuantía máxima destinada a financiar esta convocatoria asciende a 15.000.000 euros, con cargo al presupuesto de la

Agencia Estatal de Investigación para el año 2023, o equivalentes de ejercicios posteriores.

 

Normativa y solicitud

Órgano gestor

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN•

Pº de la Castellana, 16228046 - Madrid Teléfono: +34 912 582 852•

https://ciencia.sede.gob.es/•

 

Recursos de la subvención o ayuda

Más información :  

Convocatoria 2022 : Extracto de la Resolución de 9 de diciembre de 2021 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, por la que

se aprueba la convocatoria 2021 de las ayudas Torres Quevedo. 

Ver en la web

 https://extremaduraempresarial.juntaex.es

https://ciencia.sede.gob.es/
http://www.aei.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.dbc68b34d11ccbd5d52ffeb801432ea0/?vgnextoid=27ae9bcd20406710VgnVCM1000001d04140aRCRD
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2021-50509
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=13164801
https://extremaduraempresarial.juntaex.es

